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RESOLUCIÓN GERENCIAL N"046-2O2O - MPLP/GM

Tingo Maria, 14 de jul¡o de 202A.

VISTO: el Formato lP 02 con el núnero de docunento 0112020-SGL-MPL1 de fecha 14 de jutio de 202a, de
la Sub gerenda de Logist¡ca de ta Mun¡c¡patidad Provinc¡al de Leoncio Prado, nediante et cuat renite et Exped¡ente
de Contatac¡ón del Procediniento de selección de Proced¡n¡ento Especial de Setecc¡ón parc ta })NTR{TACIóN
DEL SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DEL MANTEMilIENTO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAMINOS
VECINALES DE LOS D'SIR'TOS DE CAST'ITO GRANDE, RUPA RUPA Y LUYANDO, PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO, REctóN HUÁNUCO, sot¡citando su aprobación. y

COIVS'DERAIVDO;

Que. el a¡liculo 194" rle la Const¡tución Potit¡ca det Perú. mdilicado por las Leyes de Refoma
Constítucional N.o 27680, 28607 y 30305. estab{ece que las municipatidades provinaates y iistritaies sin tos
órganos de gobiemo local. Tienen autononía pollica. econóniá y admiiisrativa en ios asuntos de su
@ñpetenc¡a, concordante con el Aft. ll detT¡tuto Prel¡rninat de ta Ley Orgánica de Municipalidades N" 279ii.
Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer aclos de gobiernq adñinistrativos y oé adninistraciin.- cin
sujeción al ordenafiiento juríd¡co:

Que, el art¡culo 29.- Requeimiento. prescrita en et Reglame¡to de ta Ley de contfttaciones det
Estado, aprobado por Decreto supremo N" 344-201g-EF: estabtñ en el nunerat ,2ó.1, 

Las especificaciones
técn¡cas. lostérm¡nos de referencia o el expedientetécnico de obra, que ¡ntegrcn et rquerinienio, cont¡enen la
dxaipción obietiva y üecisa de las caracleústicas y/o requ¡s¡tos funáonates relevantes para cunptir la finalidad
públfca de ll contratac¡Ón. y las cond¡aones en la que se ejecuta, incluyendo obtigaciones de levantaniento
digital 

.de.infornación 
y tecnologías de posic¡onamiento espacial, tates como geolreferenciacjón, en obras y

consultorias de obtus. El tequetím¡ento inctuye. además, /os /egulsfios de óaliftcación que se considerin
necesanbs (. . .)'l

Que, el añículo 41o del Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado aprobado mediante
Decreto Supreno No U4-2018-EF, en su numeral 41.1 esiablece: Para convocar un procedimiento de selección,
esfe conesponde estat ¡ncluido en el Ptan Anual de Contratac¡ones, contar con et expediente de contrdación
aprobado, haber designado al comité de selecc¡on cuando corresponda, y contat con los dodJmentos del
procedim¡ento de selecc¡on aprobados que se publican con la convocatoia. de acuerdo a to que esiaUece á
Reglamento;

Que' el artículo 4? del Reglamento de ta Ley de Contrataciones det Estado aprobado ned¡ante
Decreto Supremo lf 344-2011-EF, en su numerat 42.3 esiabtece: El órgano encargadode /ai confataciooes es
el rcsponsable de renitir el expediente de cdttratactón al funcionar¡o íompdente para su aprcbación, en foma
prcvia a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de organ¡zación intaná para su aprobación. a expediente di
contratac¡on cont¡ene: a) El requeiniento, ¡nd¡cando s¡ este se encuentra définido en' una ncna de nohfiogiáii,
en el listado de b¡enes y sey¡cios conunes, o en el catálogo Eleclraico de Acueao uarco; t¡ ti nrñiia-ie
reaiuste, de ser el caso c) La declaratoia de viab¡lidad y veifrcac¡ón de viabilidad, cuan¿o esa it¡ma iiii,ái
el cas? de contrataciones que forman pafte de un proyecto de inversión pública: o¡ En a caso de iiÁ
contratadas baio la nodalidad llave en mano que cuenten con equipaniento, tas especificac)ones técniÁ de
los eq{r,po¡ requeidos: e) En el caso de eiecución de obras, e/ iuitento de que piocede efectuar la entrega
parcial del teneno, de ser el caso: 0 El ¡nfüme técnico de evaluacíón de softwaie. ionforme a la no¡mativa de"ta
m.ateria. cuando corresponda: g) El documento que aprueba el prorr¿so de estandaizac¡ón, cuanlo nrresjiidi,
h) La indagac¡ón de mercado rearizado. y su aduaiizxión ciando anesponda; I a ,áo, 

"iereiáát'o 
iái,

est¡nado, según mnesponda, i) La 9lción de realizar la contratación por paquete, lote y trano. cuando
conesponda: k) La ceftificaaón de crédito prcsupueslar¡o y/o la previsión prásupuestat, de acueido a la Áomativa

rá rvwvy.munit¡ngomaria.gob.p€
I }tunicrpel¡dAd Provinciát de LeOnrio pra.ro

MUNICIPALIOAD PNOUNCIAL DE TEOiICIO PIIADO



MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE TEONCIO'PRADO

9 lv.lraneda Peni f{'521
§oo.¡ez¡sr

I

é^.,L

Paq.o2/ RESOLUCIÓN GDRENCIAL Tf 046 - 2O2O - MPLP/GM

Vigente; l) La ddaminac¡ón del pr@edim¡ento de selección, d s¡stema de contratación y, cuando conesponda,

la mdalidad de @ntrataciat con d su§ento @respañ¡e e; n) El resumen ej*ttivo, cuando ñnespüda: y,

n) üra docunentación necesaria caforme a la nomat¡va que regula el objeto de la contratacion;

Que, según d Decreto de Urgencia N" 070-2020 deado de urgenc¡a para la read¡vación eanwnica y
atención de la púleión a través de la invers¡ón pública y gasto coÍiente, ante la emeryenc¡a sanlaia Uoducida
por el COVID-19, d Ministeio de Ecnnomía y F¡nanzas tansfrere a la Municipal¡dad Prov¡nctal de Le@c¡o Prado

fondos para dicha inve§ión tal @mo lo señala el ANEXO tf 13, 'Transferencia de Paftidas a favot dd M¡n¡§eio
de Trcnspoftes y Comun¡cár;iones y los Gob¡emos Locales para d f¡nanc¡am¡ento de la contratac¡ón de seruic¡os

de nanten¡m¡ento de la Red Vial Vecinal y Nacional' y el ANEXO lf 11, 'Recurcos parc l¡nanciat ls sevic¡os
de nantenimienlo de la Rd VialNacianl y Vecinal - 2021', pu lo que ya se tiene de,in,los /os Térm¡nos de

Referencta de los 19 tanos del manteninie o pwídico y rulinado.

Que, nediante Resolución Gerencial ¡f A1-20zOttPLPlCtl de f*ha 10 de iulio de 2020, se

des¡gna al Comité de Seleeión encargado de llevat a cabo el preedimiento de sele@ión del Procedimiento

Espec¡at de selecc¡ón para ta coNlRATAcrÓrú 0E sERyrcro PARA LA EJECUCTÓN DE i/,ANTE,r'.INENTO

PERIÓDICO Y RUTINARIO DE U PROWNCIA DE LEONCIO PRADO;

Que. med¡ante, Fonnato N 02 con el núnüo de documento 01 íz02ESG¿-ttPLP de feúa 1 4 de iulio
de 2020, de la Sub gerencia de Loghtica de la Municipd¡dad Prov¡ncial de Le@c¡o Prcdo, y la CARÍA tf &
2020 - MPLPIGAFISGL-ACDMPNASD med¡arle el wal rdnite el Exped¡ente de Contratacion del

PrcCEdimiento de selecc¡on de Procediniento Es@iat de Selecg¡ón para la CON'IRATAC!ÓN DEL SERVICIO

PAFA LA EJECUCIÓ¡I OEt NEUTENMC,¡ITO PERIÓDICO Y RUTINARIO DE LOS CAI"I'OS YEC""ALES

DETOS D,SIR fOSDECASLttO GR/q NDE, RUPARUPAY LUYANDO, PROVINCIADE LEONCIO PRADO'

REGIÓN HUÁNUCO, sol¡citando su aprobación de exped¡ente de contratación de los s¡guientes itens: lTEll 1 .-

CONTRATACION DE SERYIC/O PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL

CAMINO VECINAL'EMP. HU.556 (MOYANO) - HUAYNA CAPAC . TUPAC YUPANQUI . SINCHI ROCA DE

tOS D/SIR/IOS DE CASTILLO GRANDE Y RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION

HUANUCO'. 
'TEM 

Z. CONTRATACION DE SERY/C/O PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO

PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP. HU-622 (SUPTE SAN JORGE,) - GERBACIO

SANI/IL,ANA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO'.

ITEM 3.. CONTRATACION DE SERV/CIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y

RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP. HU-622 (PUENTE HUASCAR) - ATAHUALLPA . R¡O BARRANCO,

EMP. PE-18A (MAPRESA) - INCARI - ALTO INCARI. DE LOS D'SIR/IOS DE RUPA RUPA Y LUYANDO,

PROVINCIA DE LEONAO PRADO, REGION HUANUCO'. ITEM 1.. CONTRATACION DE SERVICIO PARA

EJECUAON DE MANTENIMIENTO PERIODICOY RUTINARIO DEL CAMINOVECINAL "ALIO SAN JUTN DE

TULUMAYO - PEDRO RI)IZ GÁttO . CÉSAR VALLEJO, DEL D/SIRIIO DE LIJYANDO, PROVINCIA DE

LEONCIO PRADO. REGION HUANUCO'. ITEM 5.. CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE

MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP, HU-556 . PACHACUTEC .

VENADO PAMPA - NUEVA ALTURA . HUANGANAPAMPA. MERCED DE LOCRO, DEL DISTRITO DE

CiqSI/ttO GRANDE, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO". Respaldada nn Ceftificación

Presupuesta/ N" 697 de fecha 13 de Jul¡o de 2020. en¡tido por la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupu$to,

fuente de frnanciamiento - Recuaos por Operaciones Ofic¡ales de Crédito, por valor rcferencial del

procedimiento de sdeaión Espedal de Sl 1'886,694.46 (Cuato Millones Ochocientos Ochente y Seis Mil
Seisc,'enfos i,overrfa y Cuaüo con 46/100 soleq. nediente CARTA lf 006- 2020 -EMVGIDUMPLP, remite

los Tárminos de Referencia, de fecha 07/0712020.
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Que mediante, Resolución Gerenc¡al N' 040-2020-MPLP/aM, de fecha 09 de Jutio de 2020 (Sexta

Md¡frcación dd PAC). Pü lo que rcúne /os requistos ex¡gidos pü la nomat¡va vigente de Contdaci@* del
Elado, sierdo necgsaio em¡ti el ado conespond¡e e para su aprobación y postqior convúatuia det
Ptocsd¡n¡ento de Sdecdón, y;

Eslando las conside@ndos expuesto, de conformidad mn lo dispue§o por ta Ley de Cmtrdtaciones det
E§ado. ayúada nedia¡te Ley N" 30225 y su modifrcdoia aprobada med¡ante Decrdo tqistdivo lf 1444 y su
Reglanqto aprobado ned¡ante Deueto Suprcmo M U4-2018-EF, y a las dribuciones confeidas de rcuerdo a la
Resdución de Alcald¡a N"217-2020-ttPLP de fecha 5 de mazo de 2A20:

§ERESUETYE

Miculo tuimero: APROBAR EL EXPEDIENIE DE COIÍIRATACION det procediniento Espxiat de
selección pua ta coNlRATActÓN DEL sERwcto PARA LA EJEcuctóN DEL ,ttANTENtMtENTo pEFitóDtco y
RUTINARIO DE tOS CAi"TI,OS YEC"VALES DE tOS D'SIR'7OS DE CASTILLO GRANDE, RUPA RIJPA Y
LUYANDO, PROWNCIA DE LEONCTO PRADO, REGIóN HUÁNUCO de ,os ifems siguien&,s |TEM 1.-
CONTRATACION DE SERYIC/O PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y RIJTINARIO DEL
CAMINO VECINAL'EMP. HU-556 (MOYANO) . HUAYNA CAPAC - TUPAC YUPANQUI . S/NCH/ ROCA DE tOS
D/SIR/IOS DE CASTILLO GRANDE Y RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO'.
ITEM 2.- CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO
DEL CAMTNO VEC|NAL',EMp. HU-622 (SU?TE SAN JORGE) - 1ERBAAO SANTTLUNADEL DISTR|TO DERU?A
RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO", ITEM 3,- CONTRATACION DE SERVICIO PARA
EJECUCTON DE MANTENTMTENTO qERIOD\CO y RUTINARIO DEL CAMTNO VECINAL'EMp. HU-622 (?UENTE
HUASCAR) - ATAHUALL?A - RiO BARRANCO, EMp. pE-18A (¡vtApRESA) - tNCARt _ ALTO /NCAR/. DE LOS
D/SIRÍIOS DE RUPA RUPA Y LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION HIJANI.)CO'. ITEM 4..
CONTRATACION DE SERVICIO PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL
CAMINO VECINAL 

-ALTO 
SAN JUAN DE TULUMAYO - PEDRO RUIZ GALLO - CÉSAR VALLE]O. DEL DISTRITO

DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONAO PRADO, REGION HUANUCO'. ITEM 5.. CONTRATACION DE SERVICIO
PARA EJECUCION DE MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL'EMP. HU-556.
PACHACUTEC . VENADO PAMPA. NUEVA ALTURA . HUANGANAPAMPA - MERCED DE LOCRO, DEL DISTRITO
DE cASTtLLo GRANDE, PRovlNClA DE LEoNCto PRAD]. REGtoN HUANU))'. T¡po de pr@ed¡miento:

P@ed¡miento Esoeo,d de Coftratadón - S¡stema de Contrataciclll a Suna Atzda. cuyo valor referenc)al asciende a
sl 1'886,691.16 (cuato llillones ochocientos ochenfa y seis [ti, se iscientos Novente y cuato con 16/100
soles). Mediante CARTA N" 006- 2020 - EMV-GIDUMPLP, rem¡te tos Téminos de Referenc¡a. de fecha 07/07/2020.
lndu¡do tdas los inpúeslos de /ey. Fuente de Financiamiento: FONCOMUN - 07.

Articulo Squndo: DISPONER, que el expediente de contratacion aprobado pot el aftículo 1o de la
presente rcsdución, sea renitido a la sub guencia de Logisica, en su ñnd¡ción de órgano Encargdo de las
c¿ntataciones, a frn de continuar con el tr nite para ltevar a cabo el respedivo procedin¡ffito de setf,c,cion.

Micub Terce¡o: NOTIFICAR; a la Sub gerenc¡a de Logística, para los frnes que cofi€§ponden.

Atliculo Cuerto: PUBLICAR; d¡sponer que la üesente resdución sea pubticada en et po al de
Transparencia y Aeeso a la lnfornacion Pública.

Regísfrese. comuniquese. cúnplase y ardtívese.
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